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Descripción de la Función Pública 
 
 
Al Ayuntamiento le corresponde la Representación Política y Jurídica del 

Municipio, y sus Autoridades se ejercerán la competencia plena de las 

atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, la Ley 

del  Gobierno y  la Administración  Pública  Municipal del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de Gobierno 

Republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre, conforme a las bases de la carta magna. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los   

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus  respectivas jurisdicciones,     

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

 

El municipio libre es la base de la División Territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los siguientes 

fundamentos: 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, que residirá en la cabecera municipal. La competencia que esta 

constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

II.- Los Ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, regidores y 

síndicos electos popularmente, según los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, en el número, las bases y los términos que señale la 

ley en materia. Los regidores electos por cualquiera de dichos principios, tendrán 

los mismos derechos y obligaciones: 

Es obligación de los partidos políticos y candidatos independientes, que en las 

listas de candidatos a presidente, regidores y síndico municipales sea respetado 

el principio de paridad de género, en el que las fórmulas de candidatos se 

alternarán por género y cada candidato propietario a presidente, regidor o síndico 

tenga un suplente del mismo Género. 

Artículo 115 de la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73 de la 

Constitución 

política del Estado 

de Jalisco. 



  

III.- Los presidentes, regidores y síndicos durarán en su encargo tres años. 

Iniciarán el ejercicio de sus funciones a partir del primero de octubre del año de la 

elección y se renovarán en su totalidad al final de cada periodo. Los 

ayuntamientos conocerán de las solicitudes de licencias que soliciten sus 

integrantes y decidirán lo procedente. 

IV.- Los presidentes, regidores y el síndico de los ayuntamientos electos 

popularmente por elección directa en los términos de las leyes respectivas, 

podrán ser postulados, por única vez, al mismo cargo para el periodo inmediato 

siguiente. La postulación para ser reelecto solo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere 

postulado originariamente, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mandato. En el caso de los munícipes que sean electos 

como independientes, podrán postularse para la reelección solamente con su 

misma calidad y no podrán ser postulados por un partido político, a menos que 

demuestren su militancia a ese partido político antes de la mitad de su mandato. 

Las Personas que por elección indirecta, por nombramiento o designación de 

alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera 

que sea la designación que se les dé, podrán ser electos para el periodo 

inmediato. 

En caso del presidente municipal y síndico que pretendan ser postulados para un 

segundo periodo deberán separarse del cargo al menos noventa días de 

anticipación al día de la jornada electoral. 

 

 

Los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo las siguientes 

funciones y servicios públicos: 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Aseo público, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 

residuos de su competencia; 

IV. Mercados y centrales de abastos; 

V. Estacionamientos; 

VI. Cementerios; 

VII. Rastro; 

VIII. Calles, parques y jardines, y su equipamiento; 

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y 

X. Los demás que deban prestarse, según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los municipios y lo permita su capacidad administrativa y 

financiera. 
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política del Estado 

de Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 79 de la 

Constitución 

Política del Estado 

de Jalisco. 



 
 

 

Los municipios a través de sus ayuntamientos, en los términos de las leyes 

federales y estatales relativas, estarán facultados para:  

 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

II. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

III. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales; 

IV. Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y 

condominios; 

V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

VI. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica;  

VII. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer 

los medios para la consulta ciudadana y la participación social; 

VIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 

de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial;  

IX. Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales;  

X. Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colaboración y 

crear figuras de asociación con otros ayuntamientos cuando estos pertenezcan a 

una misma área metropolitana; y 

XI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estados y Municipios, 

en materia de combate a la corrupción. 

 

 

Artículo 80 de la 

Constitución 

política del Estado 

de Jalisco. 

 


